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INTRODUCCIINTRODUCCIÓÓNN

ASPECTOS GENERALESASPECTOS GENERALES
Notable aumento de las expectativas de Notable aumento de las expectativas de 
vida como consecuencia de las vida como consecuencia de las 
innovaciones cientinnovaciones cientííficas y tecnolficas y tecnolóógicas y gicas y 
de las nuevas condiciones sociode las nuevas condiciones socio--sanitarias.sanitarias.
GarantGarantíías para una adecuada calidad de as para una adecuada calidad de 
vida y bienestar. vida y bienestar. 
((Kofi AnnanKofi Annan::DDíía Internacional de las a Internacional de las 
Personas Mayores, el 1 de octubre de Personas Mayores, el 1 de octubre de 
20022002 ))



Concepto de sujecionesConcepto de sujeciones

FFíísica: cualquier msica: cualquier méétodo aplicado a una todo aplicado a una 
persona que limita la libertad de persona que limita la libertad de 
movimientos, la actividad fmovimientos, la actividad fíísica o normal sica o normal 
de cualquier parte del cuerpode cualquier parte del cuerpo
QuQuíímica: Uso inadecuado de fmica: Uso inadecuado de fáármacos rmacos 
psicotrpsicotróópicos para manejar o controlar picos para manejar o controlar 
una una conduca conduca inadecuada o molesta inadecuada o molesta 
(vagabundeo, agresividad verbal(vagabundeo, agresividad verbal……) que no ) que no 
tiene un desorden psiquiatrico tiene un desorden psiquiatrico 
diagndiagnóósticado.sticado.



¿¿CCóómo podemos calificarlas?mo podemos calificarlas?
Producen en la persona que las sufre Producen en la persona que las sufre 
indebidamente una pindebidamente una péérdida de autonomrdida de autonomíía, a, 
dignidad y autoestima.dignidad y autoestima.
Puede llegar a vulnerar derechos Puede llegar a vulnerar derechos 
fundamentales inherentes al apersona fundamentales inherentes al apersona 
como la libertad, la dignidad y la como la libertad, la dignidad y la 
integridad.integridad.
El uso inadecuado de sujeciones puede ser El uso inadecuado de sujeciones puede ser 
considerado un considerado un maltratomaltrato o un eventual o un eventual 
delito de coaccionesdelito de coacciones
Intervenciones mIntervenciones méédicas obligatorias dicas obligatorias 
(sentencias)(sentencias)



DEFINICIONES Y APROXIMACIDEFINICIONES Y APROXIMACIÓÓN AL N AL 

CONCEPTO DE MALTRATO (1)CONCEPTO DE MALTRATO (1)

SegSegúún el Diccionario de la n el Diccionario de la Real Academia Real Academia 
EspaEspaññola,ola, ViolenciaViolencia es es ““la accila accióón que se n que se 
aplica contra el modo regular o fuera de razaplica contra el modo regular o fuera de razóón n 
y justicia a cosas o personas para vencer su y justicia a cosas o personas para vencer su 
resistenciaresistencia”” y y AgresiAgresióónn es es ““todo acto contrario todo acto contrario 
a derechoa derecho””..
Red Internacional para la PrevenciRed Internacional para la Prevencióón del n del 
Abuso a MayoresAbuso a Mayores, , "un acto "un acto úúnico o nico o 
repetido, o la falta de medidas apropiadas repetido, o la falta de medidas apropiadas 
que se produce dentro de cualquier que se produce dentro de cualquier 
relacirelacióón donde hay una expectativa de n donde hay una expectativa de 
confianza que causa daconfianza que causa dañño o angustia a o o angustia a 
una persona mayor"una persona mayor"..



DEFINICIONES Y APROXIMACIDEFINICIONES Y APROXIMACIÓÓN AL N AL 
CONCEPTO DE MALTRATO (2)CONCEPTO DE MALTRATO (2)

EEl l Consejo de EuropaConsejo de Europa " Todo acto u omisi" Todo acto u omisióón n 
cometido contra una persona mayor, en el cometido contra una persona mayor, en el 

cuadro de la vida familiar, la seguridad cuadro de la vida familiar, la seguridad 
econeconóómica, la integridad fmica, la integridad fíísicasica-- pspsííquica, su quica, su 

libertad o comprometa gravemente el libertad o comprometa gravemente el 
desarrollo de su personalidad".desarrollo de su personalidad".

AsociaciAsociacióón Mn Méédica Americanadica Americana ““todo acto u todo acto u 
omisiomisióón que lleva como resultado un dan que lleva como resultado un dañño o o o 

amenaza de daamenaza de dañño contra la salud o el o contra la salud o el 
bienestar de una persona ancianabienestar de una persona anciana””..

cualquier accicualquier accióón u omisin u omisióón, realizada n, realizada 
intencionada o negligentemente, que no intencionada o negligentemente, que no 
suele tener carsuele tener caráácter de accidentalidad, y cter de accidentalidad, y 

hace referencia a dahace referencia a dañños fos fíísicos, pssicos, psííquico o quico o 
econeconóómicos.micos.



REALIDAD SOCIAL Y VALORACIREALIDAD SOCIAL Y VALORACIÓÓN DE LA N DE LA 
SITUACISITUACIÓÓN ACTUALN ACTUAL

Estudios realizados (1)Estudios realizados (1)

Asamblea Mundial sobre el envejecimientoAsamblea Mundial sobre el envejecimiento::
violencia generalizada, no denunciada y con altos violencia generalizada, no denunciada y con altos 
costes econcostes econóómicos.micos.
Ministerio del Interior:Ministerio del Interior: denuncias presentadas denuncias presentadas 
desde 1996 a 1999 ascienden en un 270% desde 1996 a 1999 ascienden en un 270% 
(incremento denuncias) (incremento denuncias) 
Colegio de Abogados de Barcelona:Colegio de Abogados de Barcelona: el 87% de el 87% de 
los los maltratadores maltratadores son los propios hijos (violencia son los propios hijos (violencia 
en el propio hogar)en el propio hogar)



ESTUDIOS REALIZADOS (2)

• Estados Unidos en un período de doce meses, el 
36% del personal de enfermería afirmó haber sido 
testigo de un incidente de violencia física; el 10% 
había cometido al menos un acto de violencia física , 
el 81% había presenciado un acto de violencia 
psicológica y el 40% había maltratado verbalmente a 
un internado.

• Holanda, Se registraron 193 casos y se encontró
que el 67% de las víctimas experimentó abuso 
psicológico, el 14% abuso físico, el 12% abuso 
económico y el 7% negligencia.

• España, el maltrato de mayores puede afectar 
hasta un 5 por ciento de la población anciana". 



REPASO RREPASO RÁÁPIDO POR PIDO POR 
LA LEGISLACILA LEGISLACIÓÓNN



MARCO JURMARCO JURÍÍDICO Y ASPECTOS LEGALES Y DICO Y ASPECTOS LEGALES Y 
NORMATIVOS APLICABLESNORMATIVOS APLICABLES AL CONCEPTO DE AL CONCEPTO DE 

MALTRATO GENERALMALTRATO GENERAL

ÁÁMBITO INTERNACIONALMBITO INTERNACIONAL
* Tratados y convenios internacionales* Tratados y convenios internacionales
* Constituci* Constitucióón European Europea

ÁÁMBITO NACIONALMBITO NACIONAL
* Constituci* Constitucióón Espan Españñolaola
* Leyes (C* Leyes (Cóódigo Penal, Cdigo Penal, Cóódigo Civil...)digo Civil...)

ÁÁMBITO AUTONMBITO AUTONÓÓMICOMICO (ejemplo: Ley (ejemplo: Ley 5/2003 de 3 de 5/2003 de 3 de 
abril de atenciabril de atencióón y Proteccin y Proteccióón de las personas Mayores de n de las personas Mayores de 
Castilla LeCastilla Leóón)n)



UniUnióón Europea In Europea I
La ConstituciLa Constitucióón europea reconoce:n europea reconoce:
•• La igualdad y el respeto a la dignidad La igualdad y el respeto a la dignidad 
•• La lucha contra la exclusiLa lucha contra la exclusióón social y la n social y la 

discriminacidiscriminacióónn
•• Principio de igualdad Principio de igualdad 
•• Derecho a atenciDerecho a atencióón sanitaria y un elevado nivel n sanitaria y un elevado nivel 

de proteccide proteccióón de la salud humanan de la salud humana
•• Derecho a prestaciones de la Seguridad Social en Derecho a prestaciones de la Seguridad Social en 

caso de enfermedad y dependencia.caso de enfermedad y dependencia.



UniUnióón Europea IIn Europea II
La UniLa Unióón Europea recoge los principios que n Europea recoge los principios que 
definen las poldefinen las polííticas a desarrollar en toda ticas a desarrollar en toda 
EuropaEuropa
EstEstáán en un plano jern en un plano jeráárquico superior a las rquico superior a las 
normas estatales.normas estatales.
Dificultades prDificultades práácticas para su aplicacicticas para su aplicacióón por n por 
las desigualdades entre los estados Europeos.las desigualdades entre los estados Europeos.
Derechos orientados a la solidaridad y Derechos orientados a la solidaridad y 
protecciproteccióón de los discapacitadosn de los discapacitados..
RecomendaciRecomendacióón del Comitn del Comitéé de Ministros del de Ministros del 
consejo de Europa de Febrero de 1983 sobre consejo de Europa de Febrero de 1983 sobre 
protecciproteccióón de personas con enfermedad n de personas con enfermedad 
mental  mental  



ConstituciConstitucióón espan españñola Iola I
Derechos Fundamentales:Derechos Fundamentales:
Son derechos especialmente protegidos Son derechos especialmente protegidos 
(procedimiento preferencial y sumario)(procedimiento preferencial y sumario)
Se pueden invocar directamente ante los Se pueden invocar directamente ante los 
TribunalesTribunales
Son susceptibles de recurso de amparo y de Son susceptibles de recurso de amparo y de 
inconstitucionalidadinconstitucionalidad
•• Derecho a la vida y a la integridad fDerecho a la vida y a la integridad fíísica y moralsica y moral
•• Derecho a la igualdadDerecho a la igualdad
•• Derecho a la libertadDerecho a la libertad
•• Derecho a la dignidad de la personaDerecho a la dignidad de la persona
•• Derecho al libre desarrollo de la personalidadDerecho al libre desarrollo de la personalidad



ConstituciConstitucióón Espan Españñola IIola II
Corresponde a los poderes pCorresponde a los poderes púúblicos:blicos:
•• Mantener un rMantener un réégimen pgimen púúblico de Seguridad social que blico de Seguridad social que 

garantice la asistencia y prestaciones sociales garantice la asistencia y prestaciones sociales 
suficientes ante situaciones de necesidadsuficientes ante situaciones de necesidad

•• Crear un Sistema Nacional de Salud Crear un Sistema Nacional de Salud 
•• Realizar una polRealizar una políítica de previsitica de previsióón, tratamiento, n, tratamiento, 

rehabilitacirehabilitacióón e integracin e integracióón de disminuidos fn de disminuidos fíísicos, sicos, 
sensoriales y pssensoriales y psííquicos.quicos.

•• Garantizar mediante pensiones periGarantizar mediante pensiones perióódicas y dicas y 
actualizadas el bienestar de la tercera edad.actualizadas el bienestar de la tercera edad.

•• desarrollar y mantener un sistema de Servicios desarrollar y mantener un sistema de Servicios 
Sociales que atienda las necesidades de la poblaciSociales que atienda las necesidades de la poblacióónn



Código Penal (Ley Orgánica 10/1995 de 23 de 
noviembre)

• Artículos 147 y 148: delito de lesiones
• Artículos 181 y siguientes: abusos sexuales,
• Artículo 163: detención ilegal
• Cooperación al suicidio
• AGRAVANTES = 

•Artículo 22.6 abuso de confianza 
•Artículo 22.4 razones de enfermedad o 
minusvalía que padezca”
•Artículo 23 circunstancia mixta de parentesco
•Artículo 232 que el daño se realice a 
incapaces 



CONVENIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y LA DIGNIDAD DEL 

SER HUMANO CON RESPECTO A LAS 
APLICACIONES DE LA BIOLOGÍA Y LA 

MEDICINA (C. DE OVIEDO), ART 7:
“ La persona que sufra un transtorno mental grave sólo 

podrá ser sometida, sin su consentimiento, a una 
intervención que tenga por objeto dicho trastorno, cuando 
la ausencia de ese tratamiento conlleve el riesgo de ser 
gravemente perjudicial par su salud y a reserva de las 
condiciones de protección previstas en la ley, que 
comprendan procedimientos para supervisión y 
control…”



Ley 41/2002, de 14 noviembre de Ley 41/2002, de 14 noviembre de 
autonomautonomíía del pacientea del paciente

Establece como regla general la Establece como regla general la 
voluntariedad y como excepcivoluntariedad y como excepcióón la n la 
posibilidad de establecer tratamientos posibilidad de establecer tratamientos 
sanitarios obligatorios. El paciente tiene sanitarios obligatorios. El paciente tiene 
derecho a decidir libremente y a recibir la derecho a decidir libremente y a recibir la 
informaciinformacióón adecuada.n adecuada.
Todo paciente o usuario tiene derecho a Todo paciente o usuario tiene derecho a 
negarse al tratamiento excepto en los negarse al tratamiento excepto en los 
casos establecidos en la ley.casos establecidos en la ley.



El consentimiento InformadoEl consentimiento Informado

InformaciInformacióónn ComprensiComprensióónn

Capacidad de decisiCapacidad de decisióónn
Consentimiento InformadoConsentimiento InformadoAcciAccióón responsablen responsable



Consentimiento Informado IIConsentimiento Informado II
Si una persona es autSi una persona es autóónoma existe la noma existe la 
obligaciobligacióón moral de respetar sus n moral de respetar sus 
decisiones, siempre y cuando estas no decisiones, siempre y cuando estas no 
produzcan daproduzcan dañño propio o a terceros.o propio o a terceros.
Un enfermo de Alzheimer leve puede ser Un enfermo de Alzheimer leve puede ser 
capaz de tomar algunas decisiones capaz de tomar algunas decisiones 
autautóónomas (hay que tenerle en cuenta nomas (hay que tenerle en cuenta 
para opinar y decidir)para opinar y decidir)
El enfermo de Alzheimer irEl enfermo de Alzheimer iráá perdiendo su perdiendo su 
capacidad de decidir con el tiempo, por lo capacidad de decidir con el tiempo, por lo 
que puede ser positivo otorgar un que puede ser positivo otorgar un 
testamento vitaltestamento vital



Consentimiento Informado IIIConsentimiento Informado III
Obligaciones legales del sanitario:Obligaciones legales del sanitario:
•• Asegurarse de la capacidad de decisiAsegurarse de la capacidad de decisióón del n del 

paciente (si no consultar a familiares, allegados o paciente (si no consultar a familiares, allegados o 
incluso el Juez)incluso el Juez)

•• Asegurarse de que toma una decisiAsegurarse de que toma una decisióón voluntaria n voluntaria 
y libre (confirmar si esty libre (confirmar si estáá siendo persuadido, siendo persuadido, 
coaccionado o manipulado)coaccionado o manipulado)

•• Informar al paciente de,Informar al paciente de,
El objetivo del procedimiento, El objetivo del procedimiento, 
los riegos y efectos secundarios posibles, los riegos y efectos secundarios posibles, 
las alternativas las alternativas 
los beneficios esperadoslos beneficios esperados



Consentimiento Informado IVConsentimiento Informado IV
CaracterCaracteríísticas de la informacisticas de la informacióón:n:
•• DescripciDescripcióón de la enfermedad, su curso y su n de la enfermedad, su curso y su 

tratamientotratamiento
•• Procedimientos diagnProcedimientos diagnóósticos y terapsticos y terapééuticosuticos
•• AlternativasAlternativas
•• Riesgos potencialesRiesgos potenciales
•• Beneficios reales y potencialesBeneficios reales y potenciales
•• Costes generadosCostes generados
•• InformaciInformacióón accesiblen accesible



Consentimiento Informado VConsentimiento Informado V
No es obligatorio el consentimiento No es obligatorio el consentimiento 
informado:informado:
•• En situaciones de riesgo para la salud pEn situaciones de riesgo para la salud púúblicablica
•• En situaciones de riesgo para la vida del En situaciones de riesgo para la vida del 

enfermo o para evitar un daenfermo o para evitar un dañño graveo grave
•• En los casos de pacientes incapacitados se En los casos de pacientes incapacitados se 

recurre al consentimiento subrogadorecurre al consentimiento subrogado
•• Renuncia expresa del paciente a su participaciRenuncia expresa del paciente a su participacióónn
•• Privilegio terapPrivilegio terapééutico: cuando la informaciutico: cuando la informacióón n 

sea negativa o contraproducente (equilibrio sea negativa o contraproducente (equilibrio 
entre beneficencia y autonomentre beneficencia y autonomíía).a).



El representante en el El representante en el áámbito mbito 
sanitario Isanitario I

Se reconoce la libertad del individuo para tomar Se reconoce la libertad del individuo para tomar 
las decisiones que le afectan en el las decisiones que le afectan en el áámbito de su mbito de su 
saludsalud
La Ley de AutonomLa Ley de Autonomíía del paciente exige para la a del paciente exige para la 
realizacirealizacióón de acciones sobre la salud la firma del n de acciones sobre la salud la firma del 
Consentimiento informadoConsentimiento informado
Se admite el consentimiento por representaciSe admite el consentimiento por representacióón, n, 
siempre en favor del paciente.siempre en favor del paciente.
Hay dos excepciones a la firma del Hay dos excepciones a la firma del 
Consentimiento informado:Consentimiento informado:
•• Riesgo grave para la salud pRiesgo grave para la salud púúblicablica
•• Riesgo grave para la salud de la persona afectadaRiesgo grave para la salud de la persona afectada



El representante en el El representante en el áámbito mbito 
sanitario IIsanitario II

En el En el áámbito sanitario se entiende por mbito sanitario se entiende por 
representante el tutor o sus familiares representante el tutor o sus familiares 
o personas allegadas. o personas allegadas. ( no dice ( no dice 
representante legal)representante legal)
El mEl méédico puede oponerse a la dico puede oponerse a la 
decisidecisióón adoptada y acudir al juez para n adoptada y acudir al juez para 
que sea el que decida.que sea el que decida.



El representante y la Ley de El representante y la Ley de 
ProtecciProteccióón de Datosn de Datos

““El tratamiento de los datos de carEl tratamiento de los datos de caráácter cter 
personal requerirpersonal requeriráá el el consentimiento consentimiento 
inequinequíívocovoco del afectado, salvo que la ley del afectado, salvo que la ley 
disponga otra cosadisponga otra cosa””
Si la persona carece de capacidad de obrar Si la persona carece de capacidad de obrar 
el derecho de acceso, rectificaciel derecho de acceso, rectificacióón o n o 
cancelacicancelacióón podrn podráá ejercerlo su representante ejercerlo su representante 
leglegíítimo (solo lo puede hacer el tutor legal, timo (solo lo puede hacer el tutor legal, 
AtenciAtencióón a las Historias Cln a las Historias Clíínicas)nicas)



Las sujeciones pueden ocasionar Las sujeciones pueden ocasionar ““DaDañños os 
FFíísicossicos””

Importancia de los profesionales de la Importancia de los profesionales de la 
medicina, medicina, trabajadores socialestrabajadores sociales…… para para 
detectar e identificar los casos de sujeciones detectar e identificar los casos de sujeciones 
indebidas a personas mayoresindebidas a personas mayores
Indicadores: Indicadores: recurrencia en la hospitalizacirecurrencia en la hospitalizacióón, n, 
las calas caíídas sin causa justificada, marcas y das sin causa justificada, marcas y 
moratones, abatimiento injustificadomoratones, abatimiento injustificado……
necesario el desarrollo de protocolos necesario el desarrollo de protocolos 
adecuados, similares a los que ya son adecuados, similares a los que ya son 
comunes en maltrato infantil y violencia contra comunes en maltrato infantil y violencia contra 
la mujerla mujer
DAR PARTE A FISCALDAR PARTE A FISCALÍÍAA



DaDañños psos psííquicosquicos

mmáás difs difííciles de curar y, en mucho ciles de curar y, en mucho 
casos, enormemente dacasos, enormemente daññinos para el inos para el 
bienestar de la persona afectada.bienestar de la persona afectada.
Indicadores: Indicadores: conductas anconductas anóómalas malas 
(incontinencia, agresividad, agitaci(incontinencia, agresividad, agitacióón n 
nocturna....) o repentino aislamiento nocturna....) o repentino aislamiento 
social, depresisocial, depresióón, confusin, confusióón...n...
CCóódigo Penal:digo Penal: artartíículo 173culo 173 delito o delito o 
falta contra la integridad moral falta contra la integridad moral de de 
las personas. las personas. artartíículo 169 y culo 169 y 
siguientessiguientes relativos a las relativos a las amenazas y amenazas y 
coaccionescoacciones. . 



Las sujeciones pueden ser objeto de Las sujeciones pueden ser objeto de ““DaDañños os 
NegligentesNegligentes””

Causados por omisiones en el Causados por omisiones en el 
cuidado,que pueden llegar a estar cuidado,que pueden llegar a estar 
comprendidos dentro del delito de  comprendidos dentro del delito de  
omisiomisióón del deber de socorro, recogido n del deber de socorro, recogido 
en el arten el artíículo 195 del Cculo 195 del Cóódigo Penal. digo Penal. 
Por ejemplo: conocemos la Por ejemplo: conocemos la 
permanencia de una sujecipermanencia de una sujecióón y no n y no 
decimos nada decimos nada 



Principios de la bioPrincipios de la bioééticatica

Definen el buen comportamiento Definen el buen comportamiento 
personal y el correcto ejercicio personal y el correcto ejercicio 
profesional:profesional:
•• Principio de BeneficenciaPrincipio de Beneficencia
•• Principio de NoPrincipio de No--maleficenciamaleficencia
•• Principio de AutonomPrincipio de Autonomííaa
•• Principio de JusticiaPrincipio de Justicia



ConclusionesConclusiones

Desarrollar polDesarrollar polííticas de prevenciticas de prevencióón n 
fundamentalmente en los fundamentalmente en los áámbitos  de carmbitos  de caráácter cter 
social, administrativo, civil y procesal social, administrativo, civil y procesal 
Llamada de atenciLlamada de atencióón a los poderes pn a los poderes púúblicos y a blicos y a 
los juristas en general (especlos juristas en general (especííficamente ficamente 
penalistas) para que cubran las lagunas penalistas) para que cubran las lagunas 
legales que existenlegales que existen
Medidas sociales, econMedidas sociales, econóómicas, jurmicas, juríídicas y de dicas y de 
protecciproteccióón que han de superar la tutela de los n que han de superar la tutela de los 
derechos genderechos genééricos de todos los ciudadanos ricos de todos los ciudadanos 
para incrementarlos con el reconocimiento para incrementarlos con el reconocimiento 
explexplíícito de los derechos de las personas cito de los derechos de las personas 
mayores mayores 



CONCLUSIONES (2)

•Utilizar todo los recursos posibles para 
identificar a los mayores maltratados con 
sujeciones indebidas, especialmente la 
observación sensible, la escucha atenta y la 
actitud receptiva.

•Los ciudadanos tenemos la obligación ética y 
legal de comunicar a las autoridades los casos 
conocidos o sospechas de posibles maltratos a 
ancianos.
•FORMACIÓN A LAS FAMILIAS PARA QUE 
SEPAN LO QUE ESTÁ BIEN Y LO QUE NO, A 
QUÉ PUEDEN NEGARSE Y A QUÉ NO
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